
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su enérgico rechazo a la situación de ruptura 
del orden democrático y de la voluntad popular acaecida en la 
República del Paraguay por no haberse respetado las garantías 
del  debido  proceso  y  la  defensa  en  juicio  del  Presidente 
Constitucional, señor Fernando Lugo.

Artículo 2º.- Su  adhesión  a  la  DR-380/12  declarada  por  el 
Honorable Senado de la Nación ante la situación acaecida en la 
hermana República del Paraguay.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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